[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº 68/2024-CDT-
(Ref: Pedido URGENTE de arreglo de veredas en la localidad de Tilcara)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466 al Concejo Deliberante y lo expresado en el reglamento Interno        
CONSIDERANDO:
Que el Departamento Ejecutivo debe arbitrar los medios para que, a través de las áreas que corresponda, se dé curso y respuesta al pedido de los vecinos.
Que según Folio 49/2024 está expresado el pedido de los vecinos, quienes se accidentaron debido al mal estado de las veredas de la ciudad. 
Que es obligación del Cuerpo Legislativo dar curso al reclamo y pedido expresado por los vecinos.
Que el Poder Ejecutivo tiene la obligación de generar condiciones de seguridad y bienestar para la población. 
POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N° 68/2024-CDT-

ARTICULO 1°: Solicítese de manera URGENTE al Departamento Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a arbitrar los medios para que se dé lugar al arreglo de las veredas de la ciudad.
 ARTICULO 2: Solicitase al Ejecutivo que a través de los medios existentes arbitre los procedimientos para que los propietarios de los inmuebles que tengan sus veredas deterioradas, procedan al arreglo de las mismas. Esto es en bien de toda la población, más aún de los adultos mayores, personas con discapacidad y personas con movilidad reducida.
ARTICULO 3: De forma y demás efectos. 
[bookmark: _GoBack]                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 09 de octubre de 2024.
image1.png
v A

3 A
imi
TILCARA

Cipied et




image2.png




